
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 75 PÁRRAFO NOVENO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 31 EN RELACIÓN CON EL 17 FRACCIONES I, II Y III DE LA 
LEY DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, AMBOS 
ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO 388/2016 POR EL QUE SE EMITE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

 
Artículo primero. Se designan como consejeros del Consejo Consultivo del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
a los ciudadanos Ignacio Cuauhtémoc Cejudo Valencia, Martha del Socorro Arauz Pérez y 
Aldrin Martín Briceño Conrado, quienes durarán en el cargo dos años, contados a partir del 8 
de julio del año 2016 hasta el 7 de julio del año 2018.  

 
Artículo segundo. Se designan como consejeros del Consejo Consultivo del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
a los ciudadanos Juan Gabriel Ucán López, Ana Teresa Flores Torres y Marcela Montero 
Mendoza, quienes durarán en el cargo un año, contados a partir del 8 de julio del año 2016 
hasta el 7 de julio del año 2017.  

 
Artículos transitorios: 

 
Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Artículo segundo. Se instruye al Secretario General del Poder Legislativo del Estado 

de Yucatán, para que notifique a los ciudadanos designados en este decreto como consejeros 
del Consejo Consultivo del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, a efecto de que rindan el compromiso constitucional de ley 
ante el H. Congreso del Estado de Yucatán. 

 
Artículo tercero. Notifíquese este decreto a la Comisionada Presidenta del Instituto 

Estatal de Transparencia, Accesos a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
para los efectos legales correspondientes.  

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
PRESIDENTE: 

 
 

DIP. EVELIO DZIB PERAZA. 
 

SECRETARIO: 
 
 

DIP. JOSUÉ DAVID CAMARGO GAMBOA. 

 
SECRETARIA: 

 
 

DIP. ELIZABETH GAMBOA SOLÍS. 
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